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El predio motivo del peritaje se encuentran en la vereda La Guajira, municipio de San José Caldas, 

aproximadamente a unos 5 Kilómetros por la vía que lleva de Viterbo hacia Anserma, se llega a un punto 

por donde está la escuela de Chanqui de Viterbo Caldas, más adelante del Restaurante denominado 

Fonda  Asia, de una vía veredal que lleva hacia la vereda La Guajira de San José Caldas, y por esta misma 

vía se llega en la parte alta, a la vía que de Risaralda Caldas, conduce a San José Caldas, por esta vía 

veredal, viniendo desde la parte baja, o sea por los lados de la Fonda Asia, aproximadamente a unos 5 

Kilómetros, se desvía a mano Izquierda, y en un corto trayecto, se llega al predio, motivo del peritaje. 

El predio de acuerdo al Agustín Codazzi, se identifica así: 

 

Predio que se identifica con FICHA CATASTRAL 176650001000000070020000000000, con un área según 

el Agustín Codazzi de 22.500 M2, o  2Has. 2.500 M2, y un área construida de 00 M2, y matricula, la 103-

4269, y según el certificado de tradición, 4 cuadras 400 M2, es decir 26.000 M2. 

 



De acuerdo a la escritura N° 1076, del 14 de Julio de 2021, el señor José Darío Franco Calvo, adquirió dos 

predios, el 100% del predio denominado El Hoyo, con ficha catastral 

176650001000000070022000000000, y Matricula 103-20887, y el 50% del predio denominado La Guajira 

la Arboleda, con ficha catastral 176650001000000070020000000000, y matrícula 103-4269. 

 

 

 



 



Cuyos linderos del predio La Guajira, con ficha catastral 176650001000000070020000000000, y matrícula 

103-4269 de acuerdo al Agustín Codazzi, son: 

 

Norte: con el predio 176650001000000070023000000000. Al Noroccidente con el predio 

176650001000000070022000000000, denominado el Hoyo. Al Occidente, con el predio 

176650001000000070021000000000. Al Sur con el predio 176650001000000070038000000000.  Y al 

Oriente, con el predio 176650001000000070038000000000 

Ya con esta información, del predio, procedí a realizar la visita y recorrido al predio, que se pretende, en 

compañía del señor José Darío Franco Calvo, quien me indico, que el posee estos dos predios, que están 

juntos, y los recibió, como un solo globo, es decir se manejan ambos como una sola finca, el 100% del 

predio denominado el Hoyo, y el 100% del predio denominado La Guajira-La Arboleda, es decir recibió, y 

posee, ambos predios, en su totalidad, y que así los tenían los anteriores poseedores, información que la 

recibo de buena fe.  

Ya con el recorrido, con GPSgarmin y las coordenadas tomadas directamente en el predio La Guajira, con 

ficha catastral 176650001000000070020000000000, y matrícula 103-4269 ,  dio el siguiente mapa, 

montado en Google Earth: 

1 5°  6' 11,60" N      75° 48' 17,40" O              2| 5°  6' 10,20"N   75°  48' 14,30" O 

3 5°  6' 10,20" N  75°28' 12,00"O  4 5° 6' 12,90"N   75° 48' 12,20"O 

5 5° 6' 14,30"N  75°48' 12,40"O   6 5°  6' 14,10"N   75° 48' 20,20"O 

7 5° 6' 12,90"N  75°48' 19,90"O  

AREA  26.000  M2 APROXIMADAMENTE 



 

Punto 1 , punto en un crece de vías internas y hacia otros predios, donde hay un matarraton, se va hacia 

arriba en línea recta, al  punto 2, donde hay un Quiebarrigo, girando a la izquierda,  de travesía, al punto 

3, donde hay un árbol de mango grande, entre el punto 2 y 3, esta lindero con el otro predio, 

denominado el Hoyo, y, del árbol de Mango, se gira a la izquierda, hacia abajo pasando cerca de la casa 

del señor Linardo Bueno, por matas de carey,  punto 4, y de este punto hacia abajo por un caño o 

quebrada, y que pasa una vía para el predio, La Guajira, que es el punto 5, y por este caño o quebrada, 

hacia abajo, por las sinuosidades de la quebrada o caño de agua, al punto 6, que es una parte dentro del 

caño un punto difícil de llegar, por lo cual se calcula su coordenada, y de este punto, hacia arriba a la 

izquierda, al punto 7, y del 7 al punto 1, punto de partida, el recorrido, se vio muy claro, los linderos, 

donde aparentemente, no hay conflicto con los vecinos, y por el lado del señor Linardo Bueno, que se 

encontraba en su casa, saludo, reconociendo al señor José Darío Franco, como el poseedor del predio 

que estábamos inspeccionando. 

Punto 1 Matarraton     Punto 2 Quiebrabarrigo Punto3 Mango 

    



Punto 4, cerca casa vecino Punto 5 Quebrada, y via       Punto 6, Caño de agua profundo     Punto 7 

    

 

 En el recorrido al predio, se observó, la valla del proceso, los cultivos, que es café de varias edades, y 

algunos muy nuevos, que es de la renovación de cafetales, que está realizando el señor José Darío, y del 

plátano, que tiene su buen manejo técnico, así como el café, un pequeño cultivo de frijol, para el 

consumo de ellos, estanque para peces, la casa de dos plantas, en material, con vigas y columnas, y 

plancha en bloquelon, la parte baja que habita el señor Reinaldo con su señora esposa, quien es el 

administrador de la finca,  con dos alcobas, cocina con su pollo en material, y afuera cocina de leña en 

muy buen estado, con corredor, piso en mineral, en la parte alta, que es donde viene el señor José Darío, 

está más en obra negra, con sus dos alcobas, cocina, y sus servicio sanitario completo, con techo en 

guadua, y teja de zinc, con corredor, alrededor con baranda, piso en cemento, puertas metálicas. 

El beneficiadero de café, de dos plantas, la parte baja en ladrillo, piso en material, con sus tanques de 

fermentación, puerta metalica, en la parte alta en madera, tolva en madera, techo en guadua y zinc, 

también hay un estanque con peces. 

 

     



   

    

El predio quedo plenamente identificado, y corresponde al mismo del Agustín Codazzi y del certificado de 

tradición, predio La Guajira, con ficha catastral 176650001000000070020000000000, y matrícula 103-

4269  es decir, el señor José Darío Franco Calvo, posee la totalidad del predio, es decir el 100%,  ubicado 

en la vereda La Guajira, Municipio de San José- Caldas, con un área aproximada de 26.000 M2, es decir 2 

Has. 6.000 M2, o sea 4 cuadras 400 M2, como esta en el certificado de tradición, cuyos linderos de 

acuerdo al Agustín Codazzi son: Norte: con el predio 176650001000000070023000000000. Al 

Noroccidente con el predio 176650001000000070022000000000, denominado el Hoyo. Al Occidente, 

con el predio 176650001000000070021000000000. Al Sur con el predio 

176650001000000070038000000000.  Y al Oriente, con el predio 176650001000000070038000000000. 

 



 

Toda la información, recopilada, de las personas y documentos,  se toman con la buena fe de que es muy 

ajustada a la realidad, y las cabidas o áreas, se ajustan a las cabidas o áreas de los planos del Agustín 

Codazzi, y del certificado de tradición.  Además hay que tener en cuenta que este informe técnico, ni los 

mapas del Agustín Codazzi, no son prueba para establecer posesión, y adicionalmente de conformidad 

con el artículo 42 de la resolución N° 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, “La 

inscripción en el catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o 

una posesión” 

Este es mi dictamen a lo visto, analizado, observado y averiguado, tomando también los documentos 

existentes  y que son válidos, los cuales tienen su aceptación ya que son sobre el mismo predio, y se 

toman con la buena fe de la información suministrada. 

Atentamente 

 

I.A. JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ 

C.c.  4.343.938 de Anserma, Caldas        

 T.P.N°6835del Ministerio de Agricultura 











La pre en 

diecinueve(2 

se expide hoy diez (10) de diciembre de dos mi 

itud del interesado, 

ALBAkUhCCARDONA GÓMEZ 

Secretaria 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS 

HACE CONSTAR: 

Que el ingeniero agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 4.343.938 expedida en Anserma, Caldas, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 6.835 del Ministetib dé Agricultura 

ejercido su función como perito en los siguientes procelos:,,/ 

Radicado Clase proceso Demandapti 
n's , 

Demandado 

2015-00186 Deslinde 	y 

amojonamiento 0. 51'5,  
4,4' 

Jufro'Eririlúe aui7-Grisales José 	Ariel 	Castaño 

Escobar 

2016-00043 Divisorio ,-Blánca Roao Parra de G. 
5 

C....?' 

Héctor 	Fabio 	Soto 

Parra 

2019-00044 Perteñabia O Sódiadad 	Montecristo 

l'S.AS. 

Luis 	Angel 	Aliate 

Sánchez y otro 

Y 

a 



1 

1 



 



Secretario 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SUPíA CALDAS 

CERTIFICA QUE: 

El señor JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ C.C. 4.343.938, fue designado 
como auxiliar de la justicia en los siguientes procesos: 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

2016-00296 REIVINDICATORIO MOISES LONDOÑO HERNANDO LONDOÑO MEZA 

2016-00200 PERTENENCIA 

CARLOS HERNANDO CASTAÑEDA 

LARGO PERSONAS INDETERMINADAS 

2016-00103 POSESORIO EFREN HERNANDEZ JOSE VICENTE HERNANDEZ 

2016-00279 PERTENENCIA 

JUAN FERNANDO VALENCIA 

TREJOS 

ALBERTO JAVIER RAMIREZ 

JIEMENEZ‘ 
,. 

2016-00246 REIVINDICATORIO 

CLARET DEL SOCORRO SANCHEZ  
ECHEVERRY M&kYANETH CASTAÑO 

2018-00337 REIVINDICATORIO 

MAYERLY ANDREA ARREDONDOfOiAN,ANTONIO 

QUICENO 	 < seMOREÑO 

VELASQUEZ 

2019-00136 PERTENENCIA 

MARIA NOHELIA RAMIREZ 

RAMIREZ 

HEREDEROS DE LISIMACO 

rfAMIREZ 

2018-00186 PERTENENCIA 

WILLIAM DE JESUS VILLADA 

MONSALVE 	
std- 

HEREDEROS DE ERNESTO DE 

JESUS VILLADA 

2017-00259 PERTENENCIA MARTHA M1LLEY ARIÁS CAREiEN4:1SABLO EMILIO MONOTYA 

2016-00312 PERTENENCIA 

NICOLASIPESUSSANCHÉZ 141,/ 

CARD1NASs  d.gl?  / \tt LUIS MONTOYA CARVAJAL 

La presente se expide a,,Solidtud del interesado. 

Supía, Caldas, once (11)4e diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
1 
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